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"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER EMPLEO DE
CARRERA DENoMtNADo AUxtLtAR ADMtNrsrRATtvo cóDlco 4o¡t4 cRADo 13, ADScRtro A LA
PLANTA GLoBAL DE EMpLEos ADMtNtsrRATtvos DE LA uNrvERsrDAD oel eurNoÍo,
coNVocADo MEDTANTE AcuERDo oe le coullsróN uNrvERSrrARrA DE cARRERA EspEcrAL
ADMINISTRATIVA - CUCEA NO.OOI DEL 9 DE AGOSTO DEL AÑO 2023"

La Rectora (e) de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as,
especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constitución Política, la Ley 30 del 28 de
diciembre del año 1992, así como las previstas en los acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del
28 de febrero del año 2005, 134 del año 2022, 137 del año 2022 y 01 1 del 26 de agosto del año
2013, en cumplimrento de lo preceptuado en el Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera
Especial Administrativa - CUCEA No.001 del I de agosto del año 2023, y Resolución de Rectoria la
N" 12556 del 08 de mazo del año 2024, y

CONSIDERANDO:

A. Que mediante acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Administrativa de la
Universidad del Quindío No. 001 del 9 de agosto del año 2023, se convocó a concurso públ¡co
de mér¡tos para proveer l4 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta
administrativa, de la lnstitución.

B. Que las normas regulator¡as de los concursos de méritos ya descritos, son las establecidas en el
articulo 69 de la Constitución Política, Ley 30 del año 1992, Acuerdo del Consejo Superior No.o'f 1

del 26 de agosto del año 2013 "Por medio del cual se expide el estatuto de personal administrativo
y sistema de carrera espec¡al para el personal administrativo de Ia Un¡versidad del Quindío",la
Resolución No. 9613 del 1 1 de julio de 2022 "Por medio del cual se adopta, modifica y actualiza
el manual de funciones y competencias laborales para los cargos de los niveles direct¡vo, asesor,
profesional, técnico y asistencial establecidos en la planta de personal administrativo de la
Universidad del Quindío", y las resoluciones modificatorias, los d¡versos actos adm¡nistrativos
regulatorios de Planta Administrativa de Ia lnstitución, el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de
2015 y la Ley 909 del 23 de septiembre del año 2004, demás Decretos reglamentarios y normas,
en los asuntos no regulados por la normatividad interna.

C. Que según lo prescrito en el artículo 23 del A.C.S No.0'11 del 26 de agosto del año 2013 y de
conformidad con el contenido del artículo 4 del Acuerdo de la Comisión de Carrera Espec¡al
Administrativa - CUCEA, una vez adelantado el correspond¡ente contrato interadm¡nistrativo, con
sujeción al A.C.S. No. 0050 del 16 de mayo del año 2017, fue contratada la Universidad de
Pamplona para realizar dicho proceso.

D. Que el día 1 de septiembre del año 2023, fue publicado por la Universidad de Pamplona el aviso
de convocatoria para llevar a cabo el Concurso Público Abierto de Méritos para proveer '14

empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta administrativa de la
Universidad del Quindío,

E. Que el artículo 9' del Acuerdo de la Com¡s¡ón Univers¡taria de Carrera Espec¡al Administrat¡va de
la Universidad del Quindío No.001 del 9 de agosto del año 2023, señaló como empleos vacantes
para el concurso abierto público de méritos, los siguientes:
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Niveles
TÉCNICO

Número de empleos a proveer
2

ASISTENCIAL 6
TOTAL 14

F. Que el artículo 28" del Acuerdo de la Comisión Univers¡tar¡a de Carrera Especial Admin¡strat¡va

- CUCEA de Ia Universidad del Quindío No.001 del 9 de agosto del año 2023; indicó que las
pruebas para los procesos de selección allí convocados y los parámetros para cada una de ellas,
se aplicarían conforme los siguientes criterios:

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE

APROBATORIO .'
Eliminatoria 60.00

Competencias comportamentales
(Entrevista) Clasif¡catoria

Valoración de antecedenles Clasif¡catoria 150/" No apl¡ca

TOTAL

G. Que, en ejecución de los procesos concursales y una vez verificado el cump miento de los
requisitos mínimos para el concurso abierto o para el ascenso, el 11 de octubre del año 2023, se
publicaron los resultados preliminares sobre la etapa de verif¡cac¡ón y cumpl¡miento de requisitos
mín¡mos a través del aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona, en el cual debían
ingresar con el usuario y contraseña designado al momento de la fase de inscripción.

Que, agotada la etapa precedente, el 20 de octubre de 2023, se publicó un aviso que informaba
sobre Ia publicac¡ón de los ejes temáticos de las pruebas básicas y funcionales, además el m¡smo
día, se informó sobre Ia c¡tación para la aplicación de pruebas básicas y funcionales, para el día
6 de noviembre del año 2023, en las instalac¡ones de la Universidad del Quindío, previa
publicacrón de la guía de orientación para la aplicación de pruebas escritas de competencias
básrcas y funcionales.
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Competencias bás¡cas y funcionales 65vo

20vo No aplica

100%

H. Que teniendo en cuenta lo establecido en el ArtÍculo 22" de la Acuerdo de la Comisión
Universitaria de Carrera Especial Administrativa - CUCEA No. 001 del I de agosto del año 2023,
la etapa de recepc¡ón de reclamac¡ones sobre los resultados de la verificación de requisitos
mínimos se realizó los días 12 y l3 de octubre del año 2023, por medio del apl¡cativo dispuesto
por el operador del proceso, emitiéndose las respuestas a las reclamac¡ones recibidas, el día 20
de octubre de 2023, para f¡nalmente publicar los resultados definitivos de la fase de verificación
de requisitos mínimos el mismo día.

J. Que el día 9 de noviembre de 2023, se dio aviso que los resultados preliminares de las pruebas
básicas y funcionales se publ¡carían el día 15 de noviembre del 2Q23, la recepción de las
correspond¡entes reclamaciones estuvo habil¡tada los días 16, 17,20,21 y 22 de nov¡embre de
2023 con acceso al material de apl¡cación por parte de los asp¡rantes el 23 de noviembre del



T

RESOLUCIÓN
RECTORÍA No."

2 2 ttAR 202t,

m¡smo año, con la recepc¡ón de las reclamaciones los días 27 y 28 de noviembre de 2023 y con
publicación de los resultados definitivos del día 7 de diciembre de 2023.

K. Que en esta etapa para el concurso abierto todos los cargos quedaron cub¡ertos, para ocupar las
14 vacantes habil¡tadas, asi:

Código
lnterno Grado Descripción Cargo Sueldo

Básico
Dependenc¡a

Abierto'l 2087 16
Odontólogo Med¡o Tiempo
(M.T) s 2.970.372

Facultad de C¡enc¡as de la Salud -
Centro de Salud

Ab¡erto 2 Profesional Univers¡tario
Oirección de Plan¡flcación Estratég¡ca
- Departamento de Proyectos

Abierto 3 2044 Profes¡onal Univers¡tario $ 3.433.686
Facultad de Ciencias Agroindustriales

- Laboratorios
Ab¡erto 4 2044 7 Profesional Univers¡tar¡o $ 3.433.686 Of¡cina de Adm¡siones y Registros

Abierto 5 2044 $ 2.838.462
Oficina de Asuntos Administrat¡vos y
Adqu¡s¡c¡ones

Abierto 6 2044 3 Profesional Un¡versitario $ 2.838.462 Dirección Financiera

Abierto 7 3132 18 Técnico Operat¡vo $ 3.772.850 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto I 3132 17 Técnico Operativo $ 3.433.248 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto I 4210 22 Secretaria Eiecutiva $ 2.570.649 Donde se ub¡que el Empleo

Ab¡erto 10 4044 '13 Auxiliar Administrativo $ 1.908.467 Donde se ubique el Empleo

Abierto 11 4044 13 Auxiliar Administrat¡vo $ r.908.467 Donde se ubique el Empleo

Abierto 12 4178 IJ Secretaría $ 1.908.467 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto '13 4178 to Secretaria s 2.100.304 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto'14 4044 13 Aux¡liar Administrat¡vo $ 1.908.467 Donde se ubique el Empleo

L. Que el día 5 de diciembre de 2023 se informó a los concursantes sobre las fechas de aplicación
de la prueba de competencia comportamental - entrevista, las cuales se realizaron los días 16 y

17 de dic¡embre del año 2023, en las instalaciones de la Universidad del Quindío previa
publicación de la correspond¡ente guía de orientación para la presentación de la prueba de

competencias comportamentales - entrevista, publicando resultados prelim¡nares el l9 de

dic¡embre de 2023, con fechas para recepción de reclamaciones de esta fase del proceso durante
los días 20, 21 , 22, 26 y 27 de d¡ciembre de 2023, cuyos resultados definitivos, fueron publicados

el 29 de diciembre del año 2023.
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,.POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORII/IA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER EMPLEO DE
CARRERA DENOMINADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 4044 GRADO I3, ADSCRITO A LA
PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO,
CONVOCAOO MEDIANTE ACUERDO DE LA COMISIÓN UNIVERSITARIA DE CARRERA ESPECIAL
ADMINISTRATIVA - CUCEA NO.OOI DEL 9 DE AGOSTO DEL AÑO 2023"

Código

2044 7 $ 3.433.686

7

3 Profesional Universitario

M. Que el día 10 de enero del año 2024, se realizó la publicación de los resultados preliminares de
la prueba de valoración de antecedentes y se informó a los concursantes, que podrían formular y

registrar las reclamaciones frente a d¡chos resultados los días I I , 12, 15, 16 y 17 de enero del

aito 2024, por el aplicativo dispuesto para el proceso y una vez resueltas dichas reclamaciones,
el día 29 de enero del año 2024, fueron publicados los resultados defin¡tivos de la prueba de
valoración de antecedentes.

N. Que el día 30 de enero del año 2024 se publicaron los resultados consolidados debidamente
ponderados por el valor de cada prueba de los aspirantes que superaron todas y cada una de las
pruebas que conformaron el proceso de selección.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER EMPLEO DE
CARRERA DENOMINADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 4044 GRADO 13, ADSCRITO A LA
PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDíO,
CONVOCAOO MEDIANTE ACUERDO DE LA COMISIÓN UNIVERSITARIA DE CARRERA ESPECIAL
ADM¡NISTRATIVA - CUCEA NO.OOI DEL 9 OE AGOSTO DEL AÑO 2023"

O. Que el artículo 49" del Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Administrativa
de la Universidad del Quindío No.001 del I de agosto del año 2023, determina que la Universidad
del Quindío conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos
objeto del proceso, con base en la información que le ha sido suministrada por la ¡nstituc¡ón de
educación super¡or contratada para adelantar dichos procesos y en estricto orden de mérito.

P. Que el artículo 25" del acuerdo No.011 del 26 de agosto del año 2013, por medio del cual se
expidió el estatuto de personal administrativo y s¡stema de carrera especial para el personal
adm¡nistrat¡vo de la Universidad del Quindío, determina que la convocatoria para todo concurso
o proceso de selección en la Universidad deberá realizarse siguiendo la normatividad que se

expida para su reglamentación y el procedimiento establec¡do para ello en el área de gestión

humana aprobado dentro del Sistema Gestión de Calidad.

Q. Que de la actividad número l9 del procedimiento de selección y concursos para el ingreso y
ascenso de carrera administrat¡va contenido en el formato con código A-GH-01-P-02, del Sistema
lntegrado de Gestión, se desprende que la conformación de la lista de eleg¡bles es
responsabilidad del señor Rector, la Dirección de Gestión Humana y el Operador del Concurso.
Por tanto, una vez conformada la l¡sta por parte del operador, con los puntajes obtenidos por los
participantes, habrá de expedirse por parte del señor Rector, el correspondiente acto
adm¡n¡strativo que la contenga.

R. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 0'l 1 del 26 de agosto de 2013 "por medio del cual se

expide el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera especial para el personal

admin¡strat¡vo de la Un¡versidad del Quindío", establece en el Artículo 10': Funciones Comisión
de Personal, l¡teral C "Sol¡c¡tar la exclusión de la lista de elegibles de las personas que hub¡esen
sido incluidas sin reun¡r los requisitos exigidos en las respectivas convocator¡as, o con violación
de reglamentos que regulen la carrera especial para el personal administrativo de la Univers¡dad
del Quindío", indicado igualmente en el artículo 52" "Sol¡c¡tudes de exclusión de la lista de
elegibles indicado en el Acuerdo de la CUCEA No. 001 del 9 de agosto de 2023.

S. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No. '134 del 14 de junio del año 2022, "por medio
de Ia cual se suprimen, crean y recategor¡zan unos empleos y en consecuencia se establece una
Nueva Planta de Empleos Administrativos de la Universidad del Quindío y se dictan otras
disposiciones", el cual fue modificado y corregido por el Acuerdo del Consejo Superior No. 137

del 15 de julio del año 2022 "Por medio del cual se modifica y corrige unas disposiciones del

Acuerdo del consejo superior No. 134 del 14 de junio del afio 2022, "Por med¡o del cual se

suprimen, crean y recategorizan unos empleos y en consecuencia se establece una Nueva
Planta de Empleos Administrativos de la Universidad del Quindío y se dictan otras

disposiciones", indica en el artículo 5" que la planta de empleos está establec¡da por: la Planta
Estructural que la conforman el nivel Directivo, Asesor y Profesional y la Planta Global que la
conforman el nivel Técnico y Asistencial.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER EMPLEO DE
CARRERA DENOMINAOO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 4044 GRADO 13, ADSCRITO A LA
PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO,
CONVOCADO MEDIANTE ACUERDO DE LA COMISIÓN UNIVERSITARIA DE CARRERA ESPEGIAL
ADMINISTRATIVA - CUCEA NO.OOI DEL 9 DE AGOSTO DEL AÑO 2023"

T. Que por lo anter¡ormente expuesto y en cumplimiento de la normatividad descrita en los actos
administrat¡vos regulatorios de los procesos concursales, se hace necesaria la expedición de los
correspondientes actos administrativos por medio de los cuales se conformen las listas de
elegibles para cada uno de los cargos convocados.

U. Que por lo anter¡ormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades otorgadas a la
representante legal (e) de la lnstituc¡ón de Educación Superior,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conformar la lista de elegibles para proveer el empleo de carrera
denominado Auxiliar Administrativo código 4044 $ado 13, adscrito a la planta global de empleos
administrativos de la Universidad del Quindío, así:

Gedula

1 42540 '183S4985 IVAN CORTES MATA 83,42

2 41128 52A35471 LUISA FERNANDA CHICA FERNANDEZ 69,29

3 416',14 1000255890 NICOLAS CASTRO MENESES 69,02

4 41403 1001332275 LUIS DAVID VALENCIA GOMEZ 66,62

9808973 HOLZEMBEIN TORRES GALLEGO 65,00

6 41831 CAROLINA MORALES VANEGAS 63,66

7 4',1987 18399465 JAIRO NORVEY PINEDA SUAREZ 62,78

8 41382 't8420299 NICOLAS DE JESUS RAIVIIREZ 62,00

41158 DANIELA LOPEZ PINEDA 6'1,97

'10 41378 41960/'23 LORENA OSORIO ZAPATA 60,05

11 42233 41946176 MARILENA GRANADA CARDENAS 57 ,O2

ARTíCULO SEGUNDO: La persona que sea nombrada con base en la presente lista de elegibles

deberá cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad con los requisitos

establecidos en el Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Adm¡n¡strativa CUCEA

de la Universidad del Quindío No.00l del 9 de agosto del año 2023 y los requisitos del manual de

funciones, los cuales deberán Ser demostrados al momento de tomar posesión del cargo

ARTíCULO TERCERO: Dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la publicac¡ón del presente acto

administrativo, la Comisión de Personal podrá solicitar la exclusión de la lista de elegibles de las

personas que hub¡esen s¡do inclu¡das sin reunir los requisitos exigidos en las respect¡vas

tonvocatoriás, o con violación de reglamentos que regulen la carrera especial para el personal

adm¡nistrat¡vo de la Universidad del Quindío o hechos que vayan en contra del ordenamiento legal

v¡gente. Esto de conform¡dad con el contenido del literal c del artículo 10' del Acuerdo del Consejo

Superior No.0l I del 26 de agosto del año 2013.

ARTíCULO CUARTO: La Universidad del Quindío de oficio, o a petic¡ón de parte, excluirá de la lista

de elegibles conten¡da en el presente acto administrat¡vo al participante que concursó en el presente
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Orden Número de inscripc¡ón Resultado

42411

1094968569
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CARRERA DENOiiINADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 4O¡I4 GRADO I3, ADSCRITO A LA
PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS AOMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO,
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PÚBLIoUESE Y cÚMPLASE

Dada en Armen¡a (Quindío), a los

¿

EST PEZDE AVID
Rectora (E)

ELAEoRÓ fu'ff*,¡^l I

REVISÓ

Gloria Cdstira Zuletá Rincón - Direclora Adminislrativa de Dirección de Geslión Humana 7 Xrfl(&
Víctor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico - Drrecclón Juridice

Jull Jackeliñe Castrillón Gáitáñ - Profesional Especializado- Recloría

Los arnbá firmantes declaramos que hemos revrsado el presenle documenlo y sopoles encontráñdolo ajustado q.l-Biminos lécnicos y
administraiivos, asícomo a lás normas y disposiciones legales vigenies y porlo tanto, bajo nueslra responsabrhdad, lo presenhfnos pera le lirma del
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proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a un error aritmético en la
sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas o que no cumpla con los requisitos o
presente inhabilidad o sanciones.

ARTíCULO QUINTO: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 3l'de la Ley
909 de 2004, modificado por el artículo 6' de la Ley 1960 de 2019, por regla general, las listas de
elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha en que se produzca su
firmeza total, con la excepción, de las listas de elegibles para los empleos vacantes ofertados en
este proceso de selección, ocupados por servidores en condición de pre - pensionados, los cuales
tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, de conformidad con las
disposiciones del parágrafo 2 del artículo 263" de la Ley 1955 de 2019.

ARTíCULO SEXTO: De conformidad con el contenido del artículo 54 del Acuerdo de la Comisión
Universitaria de Carrera Especial Admin¡strativa CUCEA de la Universidad del Qu¡ndío No.00'l del
9 de agosto del año 2023, la flrmeza de la lista de elegibles contenida en el presente acto
administrativo, se producirá cuando vencidos los c¡nco (5) días hábiles siguientes a la publicación
en la página www.unrquindio.edu.co. en el enlace Convocatorias, y en la plataforma dispuesta por
el operador contratado por la Universidad del Quindío para adelantar el proceso, no se haya recibido
reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, o cuando las reclamaciones interpuestas
en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutor¡ada.

NOI\¡BRES Y APELLIDOS

Ca.olina Bravo Florez - Profesioñal Universitário - Dirección de Gestión Humaña
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